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EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO DE

RENTAS INTERNAS

Considerando:

Que, el artículo 4 de laley de lmpuesto a los Vehículos

üoto.izu¿o, de Transporte Ténest¡e publicado en el Registro

ó;;i;iÑ;83 de 9 de diciembre de 1988 v el artículo 7 del

I*i^..ra 
" 

la misma ley publicada en el Registro oficial

Ñ;iii ¿. febrero 13 de 198-9; señalan que para modificar o

in.Áo.* avalúos en el transcurso del año de matriculación'

*..ár.*a de la expedición de la respectiva Resolución; y'

Que, el articulo l, del Acuerdo Ministerial N" 135 de

¿].i"rr,¡.. ll de 1996, el Ministro de Finanzas y Crédito

úbiil delega al Subsecretario de Rentas la suscripción de

los Acuerdos Ministeriales con avalúos vehiculares que

.átiit"v* la base imponible para la 
'pl'-:":'ól 

de la escala

ou" t u.á mención el artículo 5 de la Ley N" 004' de Impuesto

a los Vehiculos Motorizados de Transporte Terrestre'

Resuelve:

Artículo lro.- De conformidad con el artículo 4 de-la Ley de

k"pr"tt" a los Vehículos Motorizados de Transporte

l"rr"rtr", publicada en el Registro Oficial N" 83 de

¿i.i.Áúrá s ¿" tssa, en la parte pertinente a que el Di¡ector

á.i s.iui.io de Rentas Internas, expedirá una Resolución por

i" qr. t" i¡". los avalúos de los vehículos motorizados en

cadaunadelasmarcas,clases,modelos;deconformidadcon
i" qr;di.p; el artículo 63 del Código Tributario y con el

;;ü;t,;il;tt*d*a* las marcas, clases y modelos de los

automotores, para establecer armonía y eficiencia

u¿rrri"itttuUíu, Oe¡ut" sin efecto los siguientes modelos:.

CATEGORIA: 1 AUTOMOVILES

I BMW 328I SEDAN

CATEGORH: 7 MOTOS, MOTOITETAS Y BICIMOTOS

2 SUZUKI SIDEKICK

CATEGORIA: 8 VIHICULOS NACIONALES

ALEMANIA 1998 150'580.045 3'123'202

3 CMVROLET ESTEEM I.6

EEtru lgg7 88',022'947 l'400'574

ECUADOR 1998 63',544'741 788'619

Mículo 2do.- La presente Resorución entrará en vigencia desde esta fecha, sin perjuicio de su promulgación en el Registro oficial'

Comutíquese.- Quito, 3 de jturio 1998'

t) Eco. I.uis F. Hidalgo P., Di¡ector General del Servicio de Rentas Internas'

Es fiel copiadel original.- Lo certifico'

f.) Lcdo. Jorge Lucero Melendres, Secretario General de Rentas' Enc'

Quito, a4 dejunio de 1998.

MODELO PAIS AÑO AVALUO
(s/.)

TMPUESTO
(s/.)N" MARCA

EL ILUSTRE CONCEJO CA¡ITONAL
DE SAN JUAN BOSCO

E:r ejercicio de las atribuciones que le confieret Ley de

ilieil". M*icipal vigente, en el Art' 2-de la Ley N' 143 del

ii?. o.tutt. ¿" rSsi, publicada en el Registro oficial N'

:' i

tut. l.- OBJETO DEL IMPUESTO'- Constituye objeto de

ffi imñ*a iu, n n iontt de teatro' cine''lidia¡.de gallos'

;ittÁ y deportivos; peñas, salones de baile' discotecas'

i.rri"t r.i¡"r.,'t, hotelás, bares, restaurantes y.cualquier otro

local en el cantón y en general todos aquellos espectaculos'

exhibiciones y eventos púbticos que exigen el pago de

determinado valor para tener acceso a los Ítrsmos'

Art. 2.- SUJETO PASIVO DEL IMPUESTO - Son sujetos

;;;ir;t de este impuesto, en calidad de 
.agentes 

de

oerceoción.losempresariosdelosespectaculospúblicos
ffiffi;;;;i Jt.uto anterior' sean personas naturales v

#"*";";H;t de hecho, nacionales y extranjeras

á"*i.iliu¿ut o no en el país que realicen- presentaclones en

forma permanente o eventual dL los predichos espectaculos'

Expide:
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Los empresarios de los espedáculos públicos objeio de este

impuesto esüim obligados a inscribirse anualmente en la
Dirección Financiera Municipal, dentro de los primeros

quince días del mes de enero, o dent¡o de los quince dias

subsiguientes al haberse constituido en ernpresarios de

espectrLculos públicos de carácter permanente, previos a la
primera presentación del espectáculo.

Los empresarios eventuales se registrarán en horas hábiles de

los días irunediatos anteriores al de la presantación del

especkiculo.

Para efecto de lo impuesto en el inciso anterior, la Oñcina

Municipal de Finanzas,'mantendrá siempre actualiz¿da el

registro de empresarios de espectáculos prlblicos.

Antes de la inscripción, el anpresario, pagará los siguient'es

derechos, en calidad de permiso.

Empresarios de espectáculos públicos permanentes: Un

salario minimo vital vigante a la fecha de inscripción; y,

Empresarios de espectáculos públicos evenhnles, el l0% del

salario mínimo vital vigente.

Art. 3.- SUJETO ACTM DEL ESPECTACT LO.-
Corresponde la administración, control y recaudación del

impuesto a los espectáculos públicos, realizados dentro del

cantón, a la Municipalidad de San Juan Bosco, denho de su

jurisdicción.

Art. 4.- REBAJAS.- Se considera rebaja el producto de las

ent¡adas de menor precio de los espectáculos artísticos,

culh¡rales, deportivos y circenses.

El valor de entrada de menor precio no podrá exceder del

50% del valor de las de mayor precio.

Se consideran espectáculos p{rblicos, a¡tísticos, culturales las

presentaóiones teatrales, folklóricas, musicales, de danza y

similares en las que participen solamente artistas extranjeros

y nacionales.

tut. 5.- BASE IMPONtsLE.- L¿ base imponible del presente

impuesto es el producto bruto de la venta de entradas a los

espectáculos públicos señaladas en el Art. l" de esta

Ordena¡ua.

Para establecer la base imponible, los sujetos pasivos del

impuesto están obligados a cumplir las siguientes no[na§:

l.- Los boletos de entrada a los espectáculos públicos serán

impresos y conformados de dos partes: talonario (A) que

deberá ser retenido por el empresario al momento de vender

la entrada (votanüe) al espectadoc irnicamente para acceso de

localidades numeradas podrá agregarse una tercera (volante

C), o en los casos de que la Municipalidad lo disponga para

un mejor control del impuesto.

Los boleüos de entrada a los espectáculos públicos deberfui

a.- Nombre de la empresa responsable o ¡esponsable de la

b.- Tipo de espectáculo;

c.- Clase de entrada (palco, luneta' tribuna, galeria,

general, etc.);

d.- Función a la que corresponde la entrada (matiné,

especial, noche);

e.- Valor de la ent¡ada y del impuesto, por separado, y en

sucre§;

f.- Fecha del espectáculo, si fuere ocasional; y,

g: Losboletos de entrada de menor precio no registran el

imPuesto.

Los boletos serán numerados en series consecutivas, según el

tipo de entrada que corresponda. La numeración de ser

necesario, podrá cambiarse mensual o trimestralmente, con

aprobación de la Di¡eeción Financiera I'funicipal.

2.- Los boletos ser¿iur de diferente color, una para cada clase

de entrada.

3.- Los boletos de entrada impresos con los requisitos

señalados en los numerales precedentes, serán sometidos

semanalmente al registro y sellaje en el Departamento

Financiero Municipal, cuando se trate de los espectáculos de

exhibición eventual, el registro y sellaje de los boletos se

re,a\izaráen horas laborables hasta t¡es días a¡rtes de la fecha

de presentación del espec&ículo, previo depósito en garantía

del valor del impuesto determinado en los boletos

registrados.

4.- Las partes de los boletos (volarite B) depositados en las

ánforas ierán anuladas y recolectadas por el empresario para

la presentación y entrega en la Ohcina Mruricipal de

Finanzasjunto con los respectivos talonarios y los boletos no

vendidos en el caso de espectiiculos ocasionales.

tut. 6.- TARtrA DEL IMPUESTO.- Sobre el valor bruto de

las ent¡adas a los especüiculos públicos se aplicará las

siguierites alícuotas impositivas:

a.- Espectáculos públicos en g"neral, el veinte y siete por

crento (27o/o);

b.- Espectáculos públicos depodivos, artísticos, peñas'

salones de baile, discotecas y recintos feriales, el diez

por ciento (10%); Y,

c.- Espectáculos públicos de hoteles, bares y restaurantes,

el cinco por ciatto (5%).

Art.7.- PROCESO PARA EL COBRO.- Los empresarios de

los espectáculos públicos de carácter permanente o eventual,

concurri¡án diariamente desde las 08h00 a 12h00 a la
Oficina Municipal de Finanzas portando los boletos

.recolectados en las ánforas correspondientes a los

recolectados en los especáculos públicos exhibidos el día

anterior, juntamente co¡i los talonarios a los que

corresponden dichos boletos y los boletos no vendidos, si se

trata¡é de espectáculos ocasiooale§.

[¿ venta de boletos y su recoletción en las ¡inforas será

conholada diariamente o permanentemert'e por los

empleados y firncionarios del Departamento Financiero

Municipal, designados por el Director Financiero.
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Con estos elementos la Oficina Municipal Financiera

liquidará el impuesto causal y procederá a la emisión del

correspondienüe título de crédito, el mismo que será Pagado
de inmediato en la Tesoreria Municipal.

No habrá prónoga por concepto alguno, para el pago de este

impuesto.

Art. 8.- DGNCIONES.- Esüin exentos del pago de este

impuesto:

Los espectáculos p{rblicos organizados e¡t el cantÓn San

Juan Bosco, por la Casa de la Culh¡ra Ecuatoriana, la

Sociedad Filarmónica y la Unión Nacional de

Periodistas, en aquellos que actúan como empre§arios

directos y prueben ante la Di¡ección - Financiera

Municipal, la calidad de tales con la presentación de

los documentos respectivos;

Estas exoneraciones no podrán otorgarse, sino an los

casos de que la documentación presantada, se

compruebe que dicha exoneración va e¡r beneficio

exclusivo del público.

Las programaciones artísticas en las que participen

únicamente artistas nacionales; y,

Están exoneradas en el cincuenta por ciento (50%) del

impuesto {rnico a los espectáculos públicos, los

especüaculos deportivos organizados en el cantón San

J-rjái: Bosco y que redundan en beneficio exclusivo del

Comité Olinipiso Ecuatoriano, la Federación Deportiva

Nacional, las F«ieraciones Nacionales por cada

deporte, las Asociaciones Deporül'as AIvÍATEIIR' las

Ligas Deporivas Cantonales y Barriales; y, las

presentaciones teatrales, musicales o de danza que se

iealicen en conmemoración de festividades nacional,

provinciales o cantonales, siempre que estén incluidas

en los programas oficiales de festejos, los miunos que

p*u 
"tt" 

áf".to, no podrár tener duración que exceda

de diez días consecutivos cada año.

Las solicitudes de exoneración se presentarán para solución

de la Di¡ección Financiera, la misma que resolverá de

conformidad con las disposiciónes contenidas en los artículos

30 al 35 del Código Tributario.

A¡t. 9.- SANCIONES.- El ocultamiento de la materia

imponible y de cualquier otro tipo de infracción a las

disposiciones legales referentes a la administración, control y

recaudación del impuesto a los espectáculos públicos, estarám

zujeüas a las disposiciones pertinantes a.la Ley de Régimut

Municilal y el Código Tributario:

An. 10.- DISPOSICION TRANSITORÍA.- Ios etnpresarios

de los espectáculos públicos pennanentes deberían

inscribi¡se en el Registro de Empresarios de Espectáculos

Püblicos que manticne la Oficina Mtmicipal de Rantas por

esta vsz, en el hanscurso de los 30 días posteriores a la
publicación de la presente Orde¡ruza en el Regstro Oficial.

Art. l'1.- VIGENCLA.- La presente Ordenanza enbará er¡

vigencia a partir de la fecha de publicación ur el Registro

Oficial.

Dado y fi¡mado en la sala de sesiones de la I. Municipalidad

del cantón San.Juan Bosco,.el 16 de octubre de 1997.

f.) Prof. Olmedo Ganón-Guzmrán, Vicepresidente del

Concejo.

, f.) Farury Castro Cárdenas, Secretaria del Concejo.

CERTIFICO: Que la Ordenanza que reglamenüa la

determinación, recaudación, administración y control del

impuesto a los especüiculos públicos fue discutida y aprobada

por el Concejo de San Juan Bo§co, en dos sesiones

ielebradas el25 de septiembre de 1997 y 16 de octubre del

mismo año.

f.) Fanny Castro Cárdenas, Secretaria del Concejo'

Alcaldla de la Municipalidad del cantÓn San Juan Bosco'

VISTOS: La presente Ordenanza Mturicipal, que reglamenta

la determinación, recaudacién y control del lmpuesto a los

espectáculos públicos, por haber cumplido con los requisitos

legales, se la manda a su ejecución. Publíquese en el

Registro Oficial, para que surüa sus efectos legales-

Cúmplase.- San Juan Bosco, 20 de octubre de 1997.

f.).Leonidas Lituma Tacuri, Alcalde de San Juan Bosco.

Proveyo y frmó el Decreto que antecede el Sr' Leonidas

Litum; Tacr¡ri, Alcaltlc de la I. Municipalidad de San Juan

Bosco, a los 20 días del mes de octubre de I 997.

f.) Fanny Castro C¡irdenas, Secretaria del Concejo'

Art. l.- OBJETO DE LA TASA.- El objeto de las tasas que

se reglamentan en la presenüe Ordenarua, es la prestación de

los sirvicios técnicos y administrativo§ que la Municipalidad

de Sucua brinda a la ciudadania.

Art.2.- SUJETO ACTM.- El sujeto activo de la prestación

de servicios técnicos y administrativos gravados por las tasas

establecidas e¡r esta Ordenanza, es el Municipio de Sucúa,

tributo que la administranin a través de la Tesorería

Municipal.

Art. 3.- SUJETOS PASMS.- Son sujetos pasivos de la
prestación de servicios técnicos y administrativos, gravados

por las tasas establecidas en esta Ordenanza, y estiln

ottig"dot a pagarlas todas las personas nahrales o jurídicas

que soliciten dichos servicios.

Art. 4.- DE IAS TARIFAS:

l.- Los permisos de edificacióru ampliación o reparación de

edificios, casas y otras edificaciones urbanas, el 2 o/oo (dos

por miD del valor de las constmcciones'

b.-

c.-

EL CONCEJO MT'MFIPAL DE SUCUA

i
En ejercicio de las'irfqibuciEies que le confiere la Ley de

Régimen Municipal viganter/

'iro*,

r.r):-,.§rwit};i:r.*:i!:i!,, ! j :,.§.'. j - .:.nllr- . ,. .. -." ,.- .,# ,.-dsf¡¡!ml-


